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ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se
ordena el- eumplimtento en sus propios términos
(fe la sentencia del Tribunal Supremo recama en
el recurso contendoso-adm-tntstratf-vo interpuesto
por 14 Maestra nacional doña Francisca Sanchis
Ferrer.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpueg..
to por doña. Francisca Sanchis.Ferrer, Maestra nacional jubila
da, sobre impugnación de la denegación por silencio adminis
trativo de la. reposición referente a la resolución de la Dirección
General de Enseñanza Primaria de 8 de agosto de 1968, sobre
reconocimiento de servicios a efectos de trienios. el Tribunal
Supremo. en fecha 30 de junio de 1970 ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo que dofia Francisca Sanchis Ferrer, Maestra na
cional, actualmente jubilada. interpuso contra la denegación en
virtud del silencio administrativo del recurso de reposición de
ducido respecto· de la resolución de la Dirección General de En
señanza Primaria de ocho de agosto de mil novecientos sesenta
y ocho. -sobre reconocimiento de servicios. debemos declarar
y declaramos no hallarse ajustados a derecho ambos actos. pre
sunto y ex¡)reso. por el que los anulamos, Y. en su lugar, decla
rarnos aa1mismo que el tiempo comprendido entre el primero de
abril de mn novecientos treinta y nueve y treinta de junio de
mil novecientos cincuenta y seis debe serIe computado a efec
tos de trienios, excepto el que abarcó la pena· de seis años y un o

dia de pr1s1ón que le fué impuesto por Consejo de Guerra, con
abono de las cantidades dejadas de percibir en tal sentído a
partir de la Vigencia de la Ley 31/1965, todo ello sin especial
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiO$. !;i-

Madrid, 9 de octubre de 1970.

VILLAR PALAS!

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORbEN de 15 de octubre de 1970 por la que se or
dena cumplir en sU.! propios términos la sentencia
del Tr1bunal Supremo que se cita.

nIDo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Pedro Sainz Rodrigue,,: contra Resoluciones de
este Ministerio de 9 de diciembre de 1956 Y 14 de a.brll de 1967,
que denegaron petición del recurrente de su reinoorpora,clón
al Cuerpo de. Catedráticos de Universidad en fecha 25 de sep-

tiembre de 197Q, el Tribunal Supremo ha dictado la siguiente
8€ntencia:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo promovido por don Pedro SRillZ Rodríguez, de
bemos declarar y declaramos nulo el procedimiento seguido e.
partir de la instancia de 4 de octubre de 1006, dejando sin efec
to las resoluciones recurridas de 9 de diciembre de 1966 y 14
de abril de 1967 Y mandando retrotraer las actuaciones para
que se instruya el expediente pretendido por el acclonante
y se resuelva con arreglo a derecho, sin e..c¡pecial imposición
de costas».

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que 3e cumpla la citada $entencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su 'oonocinúento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. hlUchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1970.

TILLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de En.sefianza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 24 de octubre de 1970 de conceswn de
títulos de Especia.listas en la Educación Física y el
Deporte, a propuesta por la Delegación NaClOnal de
EducaciÓn Física 11 Deportes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por este Departa
mento para la concesión de titulos de Especialistas en Medicina
de la Educación Física y el Deporte;

Resultando que los interesados que se relacionan en la
presente Orden figuran en la propuesta elevada a este Depar
tamento por la Jefatura de! servicio de Medicina Deportiva de
la Delegación Nacionm. de Educación Fisica y Deportes para la
concesión de títulos de Médico Especialista en la Educación
Física y el Deporte, por haber realizado los cursos, superado las
pruebas establecidas en los mismoo, que, para. la: obtención de
dicho titulo, aparecen previstos en el articulo segundo del De
creto 364/1964. de 13 de febrero;

Vistos los Decretos 364/1964, de 13 de febrero, y 1830/1968,
de 24 de julio;

Considerando que en todos los. solicitantes concurren las
condiciones previstas en el artículo segundo del Decreto 364/1964,
de 13 de febrero, toda vez que, por haber realizado los curso;
y superado la:s pruebas de aptitud correspondientes figuran en
11,\ propuesta elevada al Departamento por la Jefatura del
Servicio de Medicina Deportiva de la Delegación Nacional de
Educación Fí..qica' y Deportes. por lo que procede la concesión
a los mismos del título de especialiEta en Medicina de la
Educación Física y el Deporte,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.---Concedf'...l" el título de Especialista en Medicina de
la Educación Física y el Deporte a los señores que :re relacionan'

AguiJar Bultó, Francisco.
Albert Cortell. Luis.
Albert Cortell, Rafael.
Alcántara Juan. Pedro.
Alonso Cabo. Vicenta.
Andrés MarU, FrancLsco.
Aparicio Garcia, MIguel.
Ariño Gimeno, Vicente Luis.
Bartolomé ~Mart1n, Juan AngeL
Bas eoneBa. José Luis.
Ba.ta:Jler Cubells, JOSé.
Beltrán LóJ>ez, Adrián.
Boronat Pérez, Je.ime.
Bosch Claver, Juan Antonio.
Canto Armengoo, Antonio.
C&ña.s. Olmeda, Jaime.
Cañete Barberán, Antonio J05é.
Carbonell Garela, J05é.
Ca.rrlón Jlménez, Jwm.
Casán Banch1s. José.
Casán 6anchls, Ramón.
CasInos lJorente. Carmelo.
Castalio SObrón. Antonio.
Cervelló L6pez, SIJvlno.
Consuelo Roo, Rafael.
Cordero Garrido, José Manuel.
Cuadrado COneJo, Fernando.
Cuftat L1oPlB. ;fosé.
iEscam1lla 1IeiTera, Marfa Angeles.
BscamUla Herrera, María Josefa.
Espinosa Iborra, Vicente.
Esteban Bibián, José Lu1s.
Ferliández Fel"nández. Lu1a.
Fernández -Monzó. Juan.
Perrla Bantea, Manuel.

Garay Morales, Alberto.
GarcÍa Córdoba, Isnürel.
García·Dihinx Checa, Luis.
Gareíe Fuster. José Ramón.
Garcia Garcia, Ausencio.
Garcia Penalva, Angel.
Ga:rcia Urra, José Antonio.
GiBbert MoUna, Miguel Angel.
González Rosa. Rogelio.
Guanter Linares. Miguel.
Guarro Saladie, Juan Ma"ia.
Herraiz Oarcés, Miguel.
Jiménez Gómez, Antonio.
Jiménez Perpifiá, Francisco.
Lucea Asensio, Jesú&
Llanes Diaz, Ricardo.
Luch Adelantaido. Eu~enio Enrique.
Maestre Herrero José.
Maya Segrelles, Carlos.
Melis Rignón. Carlos.
Mendiola Santamaria, Casto.
Miranda. Casas, Luis.
Molina M.agán, Rafael.
Mongay Martín, Ramón,
Montaner Agusti, Daniel
Montes Quereda, Pedro.
Moya Aparicio, Angel.
Navarro Ferrando, José.
Olagtie Patas, LUls.
Olea Gragera:. Leopaldo.
Pardo Montaner, José.
Peinado Altable, Germán.
PeHicer Berdin, Agustin.
Pellicer Mata.. Enrique.

Peña Gea, Juan.
Puertes eorella, Luis.
Ramirez-Magenti Gómez, Alberto.
Rcig Boix, Vicente.
Reig Gomis, Santiago.
Ricart Santacruz. José Vicente.
Rodrigo Soriano. Manuel.
Rodriguez Ifevia, José Maria-.
Rodriguez '1'omás, Antonio.
R<:Jig Caste11ó, Vicente.
Roig &Jspedra, José.
Rosa:es Navarro, Alfredo.
Rubio Moreno, Antonio Miguel.
RuÍZ Alonso, Manuel.
Sahuquillo Ruiz, Santiago.
Sánchez Cara, Vicente.
Sánchez Escriche, Luis.
Sanchis Moll, José A.
Sancho Blesa. Gonzalo.
Santa Pau Vota. María Concepción.
Serrano Sánchez, Joaquin.
Sese Martínez. Antonio.
Süler Canto, Amparo.
Sorribes Santamaría, José.
Sotos Fernández. Joa;quín
Tormo y Roses, Antonio.
Ufer Pérez, Eduardo.
Valls Mufioz. José Guillermo.
Vázquez Pla, Antonio.
V élez Rodríguez. José.
Vi:a, Torres, Joaquül.
VHar de la Peiia-. Rafael.
Vilata CorelJ. Juan José.
Vivas Mariscal, Ju~io.

Balagué López. Antonio.
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8egundo.-Que estal Orden no surta efecto en tanto no se
eumplan por los interesados los requisitos exigidos para la
expedición del titulo, la cual se realizará por conducto de ....a
Facultad de Medicina de Madrid. Distrito Universitario en que
se hah realizado los cursos.

Lo digo a V. l. psra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación.

carrera, pero no les será de a-plicadón la asignación especial
de residencia p::lr destino en el extranjero.

En' la cuantía de la remuneración cOluplem{!ntarla que el
Consejo Escolar Primario asigne a los Maestros nombrados se
entenderá comprendida la indemnización supletoria- por vivien.
da que corresponde abonar al mismo, conforme a lo dispuesto
en el artículo sexto. del Reglamento de Escuélas Nacionales en
Régimen de Patronato Escolar. aprobado por Orden de 23 de
enero de 1967 <<<Boletín Oficial del Estado»- del 4 de febrero).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 7 de fiO\iembre de 197Q.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dir-ect.or general de Enseñanza Prime,rla,

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
desdota la plaza de «Historia de America» en la
Facultad de Filosofía 11 Letras de la Universidad
de Valladolid, y se dota U:z, de «Lingüística y Lite-
ratura latinas» en la mtsma Facultad.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad. y Rectorado corres
pondientes, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
8311965, de 17 de Julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su profesorado. en la Ley de Presupuestos vigen
te y en el Decreto 1200/1966. de ..31 de marzo. Ordenador de
la Facultad de Filosofía y Letras,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar desdota.d.a la plaza de Profesor agre~
gauo de Universidad de «HiStoria de América», que fué do
tada por Orden ministerial de 24 de febrero de 1967 en la Fa.
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de ValladoUd.

8egundo.-Dotar en la indicada Facultad, con efec~ de la
fecha de esta Orden. la plaza de ProfesOr agregado _de «Lin
güistica y Literatura latinas», que quedará adscrita al De
partamento de «Filología ·c1ásica», constituido en dicha Fa
cultad.

Lo digo a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1970.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 7 de noviembre de 1970 por la que se
crean unidades eScotares en el extranjero, depen
dientes del Consejo Escolar Primario para la En
señanza de lOs Emigrantes Españoles.

Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta de creación de unidades
escokaes en el extranjero formulada por el serior Director ge
neral del Instituto ESpafl01 de Emigroctón Presidénte del Con
sejo Escolar Primario para la Ensefianza de los Emigrantes E&
paüoles. constituido por Orden de 28 de julio de 1969, conforme
al Convenio entre el Ministerio de Trabajo y e~te Departamen
to de la mi8ma fecha y cuyo Reglamento fué aprobado 'Por
Orden de 28 de enero de h,170 <<<Boletín Oficial del Estado»
del 11 de febrero);

Teniendo en cuenta que la citada propuesta se ajusta a los
términos de las disposiciones citadas; qUe las necesidades esco
lares de los hijos de 106 emigrantes espafioles en Europa exigen
la inmediata puesta en funcionatpiento de las unidades escala...
res propuestas y que, por otra parte, resulta conveniente -otor
gar al Consejo Escolar Primario la- flexibilido.d necesaria para
la adecuación de las unidades escolares a las circunstancias
especiales de 106 emigrantes, dentro del cuadro previsto en el
apa.rtado 5--1 del Convenio antes citado y de lOS articulos 17
y 20 del Reglamento aprobado por Orden de 28 de enero
de 1970,

Este Ministerio ha resuelto disponer la creaclón de 76 uni
dades esco:ares, que podrán ser desempefiadas indistintamente
por Maestro o Maestra, en 106 países de Europa que 'R cont1·
nuación se citen;

En Alemania .. 20
En Bélgica. 7
En l¡'rancia p............. 23
En Holanda 9
En Inglaterra 1
En Luxemburgo : ,.. 1
En puíza 15

Total ,. 76

Los Maestros que resulten nombrados para regentar las uni
dades escolal'€s que se crean percibirán. con cargo al pre5)1U~S

tú ti::- ut€ D.:'DartaaK'D!o. el sueldo. trienios, pagas ('X~!'f!.('dln9

rias. ayuda familiar que por su situación les corr€Eponda, así
como el comp~emento de Cuerpo cuando sean fWlcionatios de

MINISTElno DE TRABAJO

o RDEN de 27 de octu.bre de 1970 por la- que se
di~pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el "ecurso contencí08o- admlni6trativo interpuesto
contra este Departamento por Monte de Piedad
Y Caja de Ahorros de Badajaz.

Ilmo. Sr.: HabienC:o recaído resolución firme en 22 de junio
de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este D2partamento por Mont-') de Piedad y Caja de Ahorros
de Badajoz,

E.<;te Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada. sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
si~ue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de Monte de Piede.d y Caja de
Ahorros de Badajoz contra acuerdo de la ])oe,-legacíón Provincial
de Trabajo de ,dlcha capital. de catorce de febrero de mil nove
cientos sesenta y seis, por el que se 1mpuso al récurrente la
multa de yeinticinco mil peseULS y la resolución de la Dirección
General de Ordenación del Trabajo. de cuatro de abril de mil
nov.eci€ntos sesenta y seis. que al desestimar la alzada confirmó
aquél y decretó la pérdida del veinte por ciento del importe;
debemos declRrRr y declaramos que tales actos administra.tivos
son válidos y subsistentes como conformes a derecho; sin costas.

Asi por esta nuestra sentf;!ncla. que se pub1ic~á en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisle,..
tíva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L().
pez.-José Maria Cordero.-Juan BecerriL-Pedro F. Valladares.
Luis Bermúdez.··-Rubricados.))

Lo qu-e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, Utre

ra Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se
di.~p{lne el cumplimientc de la se,ntencia recaída en
el recurso contencioso. administrativo interpuesto
contm este Departamento por don Arturo Beltrán
Picapeo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de julio
de 1970 en el recurso con«-ndoso-administrativo interpuesto
contra i...ste Departamento por don Arturo Beltrán Picapeo.

Este Ministerio ha te!1ido a bien disponer qUe se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmlsl
bilídad del recurso conteneíoso-administrativo interpuesto por
don Arturo Beltrán Picapeo contra Orden de la Dirección Qe..
neral de Prevbión del Ministerio de Trabajo de treinta de n().
viembre de mil n;wecient<>.3 sesenta y cinco sobre liquidación
de cuotas de la Seguridad Social y Mutualismo Laboral por
falta de legitimación activa del recurrente; sin hacer expresa
imposición de costes en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el «Bo
letín Oficial del Est,ado» e insertará en la Colección Legisla.
tiva». lo [ronunciamos, mandamO$ y firmamos.--José Maria
Cordero.--Juan Becerri1.-Adolfo Suárez.-José TruJUlo.-Enri
que Medina<-Rubrioodoo.»

Lo que comunieo Q V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.. l.
Madrid, 27 de octubre de HYlO.-P. D., el Subsecretario, Utre-.

ra Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


